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D." Isabel R07..alen Francisco.
D." Dolores Lareu Massa.
D JuavRamón Bal1ester Hodríg\,.\cz.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efE'ctús.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de febrero de 1974,-Et PresidenH" L1Iis !:'lanhome

Sanz.

llmo. Sr Secretario g("Hen.-¡] de la Junta de Con,;.truCciOtlL"S,
lnst.aiacioJlüs y Equípo Escolar.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 029/1074, de 2 de abril, por el que Cesa
como Delegado provincinl del }Yrinisterio de la Vi
vienda en Cuudala/ara don Luis Rojo Villa.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y pr'élVia dctibem
ció.[l del Consejo de Min.:t;tros en su reunJóIi del día veintinueve
de marzo do mil noveciontos setenta y cuatro,

Ce.sa en el cargo dD Delegado provindal de! MLnistel"io de la
Vivienda en Guadalajara d'm Luis HQjo Villa, expreS<.índoJc mi
agntdecirnienttl por los servicios prestados.

Así 10 d'spongo por el presenb) De.creto,dado PO Madrid
a dos de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FHANCISCO FHAhCO
El Idiltistro de la VivicndH
LllS nODHIGUEZ ~-nGUEL

DECRETO 9,'30/1971, de 2 de abril. por el que cesa
Como Delegado provinr:i(ll l1elMini<d¡¡;rio de la Vi
vienda en Cddiz don M(Jü;ós Arrinwdas Esteban.

A propuesla del Ministro do la Vivienda, y previa dolib8ra~

clón ,hi Consejo de MinIstros en su reunión del dia veintinueve
de marzo de mil novecientos setenta y cuairo,

Cesa en el. cargo de Delegado provinc:al del. Ministerio de
la Vivienda en C1idiz don Moisós Artimndas EstEban. exprcsán·
dale mi agradecimiento por IOB servicios prestados.

Así lo d'S]JOllgO por el pfüscrüe Docr'eto, dado en Madrid
a dos de ¡,brj¡ d{) mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El :'Ji',isllc [,1(> 1;} V¡,iud¡¡,
u'rs HODHICI, ';'Z \!ICULL

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DE(RJiTO 931/1974, de Z9 de marzo. por el que se
dispone el, cesé de, don Luis Legaz Lacambra como
Director del Instituto de Estudios Politicos.

A propuo'>ta del Ministro SG(;retaTio general del Movimiento,
Vengo en dIsponer el ceS0 de don Luis Legaz Lacambra como

Director del InslHuto de Estudios Pol1ticos, agradeciéndole los
sorvicios pre:->Lados.

Así 10 d:spongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a veintinueve de HWi7':O de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El \1;'1, :tn, SnleUlI'io oL:c-'nurRl del \1,,,- .In:' !'l10,
.rOSE UTHEHA MOLlNA

DECRf;TO 932/1974, de 29 de marzo. por el que se
nombra a don Jesú$ Plorentino Fueyo Alval'ez Pre
sident;: del Institutó de Estudios Políticos.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimícnto.
Nombro Presídente del Instituto de Estudios Politicos al Con~

se]ero nacional don Jesús Florentino Fueyo Alvarez.
Así lo d'spongo por el presente Decreto, dado en Madríd

a: v(Olnt,iriucve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

U Mílllf'lro Secretario pen{'ral del M~¡\'itlllC'nto,

JOSF LIBERA !>lOLlNA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

7046 ORDEN de 2.3 de marzo de 197'1 por' laque _se
anuncia concurso pura la prol'i..~ión de- la plazá
de DelBgado Admínistrativo de Enseñanza. vacante
en el Gobierno General deS(l.hara~

Ilmo_ Sr., Vacante en ül Gobierno General de la Provincia de
S~'l.1HirH. la plaza de Delegado Administrativo de Enseflanza, se
¡,nuncia su provisión a concurso entre:untiünarios del Cuerpo
Técnico do la Administradón Civil del Estado en situación de
actividad.

La citada plaza está dotada con los emolumentos siguientós~

1. Sueldo, trien íos y pfl.,gflS extraordinarias'que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la· (~ua:htia del 100 por lDOde
la suma de sueldo y trienios.

:3. Complementos de sueldo; 20.500 pesetas por incentivo y
~I.OOO pesetas por destino, mensuales, músprolorigacíón de jor~

nada, en su caso; y
4. La ayuda familiar a que tonga d~)re(:ho,

Lns instancias, en las que se hará const.ar elostado divil
del interesado, Y. en su caso, número de hijo!i,de,betán diri
girse al ilustrísimo seilor Director general de-Promodón. de
Sátlara -Presidencia del Gohierno-, por conducto do la Direc
ción General de la Función Pública, que cursara tall solo las
de aq ue1los que considere destlnabJes.

El pla.zo de presentación de instancias será el- de veinte días
na(urales contados a partir cid siguiente al de la publkación
de e'3ta Orden en el «Boietín Oficial del Estado",. y estarán
acompaüadas de los documentos que se telacionan seguidamen
te;

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO al Hoja de Setvidos calificada ° documento equivalente,
en el que se· han\ consta!' la edad del concursante,

b) Certificado médico oficial acredi tativo de oue el aspiran
le no padece- 10510ne5 de tipo tuberculoso. de carácter evoluti
vo, senn o· no bacilífews.asi como. de no presentar desviación
acentuada de la normnlidad psíquica de tipo caracterológico o
tempen:;¡mental. y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación do los médtos que aleguen.

El hecho de acudir ul conCUiSO representa, para el que re
sulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña hiínima de veinticuatro meses; teniendo derecho a d?s
meses de licencia reglamentaria por cada diez de permanenCIa
en la provincia, en la forma que detenninan las disposiciones
vigentos, con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaja de incorporación, regreso. así como los
de las licencins reglamentarias. serán de cuenta del Estado.
tanto para el funcionario como para los famillares a su cargo.
con sujeción, además, a lo establecido en las disposiciones dicta~
das al efecto.

LuPrcsidoncia del Gobierno; apreciando libremonte los mé~
ritos ydrcunstancias que concurran en los, solícitantes, P?d:rá
designar a, cualquiera de ellos siempre que cumpla las condu;:Io
nes·mdgidas en el presente concurso. o bien declararlo desler~

tosi lo estiina conveniente.
Lo que participo a V. 1. para su conocimIento y efectos pro~

cedentes; -
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1974.

CARRO

I lImo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.


